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1. OBJETO DEL CONTRATO 

 

Este Contrato tiene por objeto el suministro de válvulas para el desarrollo normal de la actividad de todos los 

centros gestores de Canal de Isabel II, S.A., M.P. que tengan las necesidades de las mismas. Las características de 

las válvulas se especifican en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

El contrato se ha divido en los siguientes lotes: 

 

Lote nº Denominación 

1 Válvula mariposa eje centrado libre (Tipo U) y Carrete desmontaje 

2 Válvula tipo diafragma actuador eléctrico 

3 Productos homologados: válvula compuerta serie corta y compuerta serie larga 

4 Válvula tipo clapeta 

5 Productos homologados: válvula mariposa tipo embridada concéntrica y ventosa funcional 

6 Válvula mariposa tipo Wafer y tipo Lug 

7 Válvula mariposa tipo Wafer actuador eléctrico 

8 Válvula retención bola 

9 Válvula guillotina tipo Wafer bidireccional 

10 Válvula guillotina tipo Wafer actuador eléctrico 

11 Válvula guillotina tipo Wafer unidireccional 

12 Válvula retención clapeta goma, retención doble clapeta y retención muelle York 

 

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

El procedimiento anterior fue el �287/2021 SUMINISTRO DE PRODUCTOS HOMOLOGADOS: VÁLVULAS DE 

COMPUERTA�, dividido en dos lotes, que se corresponden con los lotes 3 y 5 del nuevo procedimiento. Mediante 

el nuevo contrato se centraliza por primera vez la compra de válvulas, ya que anteriormente se venía realizando 

por cada servicio. Se pretende así reducir la contratación menor. 

 

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior 

 

Se presentaron 2 licitadores a cada uno de los lotes del procedimiento. 

 

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia 

 

El anterior procedimiento fue un procedimiento abierto simplificado abreviado y, en consecuencia, se eximió a los 

licitadores de la acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional de conformidad con el 

artículo 159.6 letra b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. En el nuevo 

procedimiento, al tramitarse mediante procedimiento abierto, se han establecido los requisitos referidos en el 

apartado 3 siguiente. 
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2.3 Cambios en los criterios de valoración 

 

El anterior procedimiento se adjudicó al precio más bajo. En el nuevo procedimiento se mantiene dicho criterio ya 

que los productos objeto del contrato están perfectamente definidos desde el punto de vista técnico y no es posible 

variar los plazos de entrega, ya que los productos objeto del contrato se fabrican bajo demanda, ni introducir 

mejoras de ningún tipo. 

 

3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

 

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 

de los tres (3) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario 

y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios global por importe igual o superior al valor 

estimado del lote correspondiente. Dicho importe se considera adecuado para garantizar que los licitadores 

cuenten con la suficiente solvencia económica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato. 

En este sentido, la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado 

del contrato. Para facilitar la concurrencia, la cifra de negocio requerida es global, por lo que no se exige que la 

cifra de negocio sea en el ámbito concreto del contrato y, adicionalmente, este requisito de solvencia puede ser 

integrado con terceros.  

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado suministros 

análogos a los del presente Contrato en los tres (3) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en 

el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con las 

siguientes unidades mínimas: 

 

o Las unidades indicadas en el escenario hipotético de valoración establecido en el Anexo II del PCAP para 

el lote correspondiente. 

 

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 

solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, se solicita 

que el licitador haya suministrado en los tres (3) últimos años el mismo número de unidades a suministrar 

durante la vigencia del contrato, que es de dos (2) años. Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este 

requisito de solvencia puede ser integrado con terceros.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Francisco Javier Honorato Mata 
J. ÁREA DEPUR. CUENCAS GUADARR. Y ALT MANZANARES 
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